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Resolución en el «Boletín Oficial del Estado». en el Registro General del
Mmi"tcrio de Obras Públicas y Transportes (~uevos Ministerios), 28071
Madrid. o en los Orpnismos preVistos en el articulo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Tcrc('ra.~Los aspirantes acompañarán a la solicitud el currículum
\-itae, en el que figuren títulos académicos. anos de servicio, puestos de

. trabajo dcsenlpei'lados en la Administración, é:<;tudios y cursos rcaliza~
dos así como cualquier otro mérito Que se considere oportuno.

Cuarta.-Oe acuerdo con el artículo 14 de la. Constitución Española
y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976. la Administración
Pública debe llevar a cabo una política de igualdad de trato entre
hombres y n1Ujcrcs, por lo qut: se refiere al acceso al empleo, a la
formación profesional y a las condiciones de trabajo, por 10 que no
podrán establecerse diferencias por la condición expresada en la
resulución de la presente convocntoria~

Madrid, 28 de enero de 1992>-EI Secretario de Estado para las
Politicas del Agua y el Medio Ambiente, Vicente Albero Silla.

ANEXO

Organismos Autónomos

Confederación llidrogróJica del Sur

Comisario de Aguas. Nivel: 30. Grupo: A. Número de puestos: Uno.
Complem~nto c:s~ífico: 2.220.372 pesetas anuales. Administración:
AE. Localidad: Málaga.

ConfeJet'tlr.:iJn Ilidrográfica 4el Tajo

Secretario general; Nivel: 29. Grupo: A. Número de puestos: Uno.
Complemento específico: 1.774.800 pesetas anuales. Administración:
AE. Localidad: Madrid.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 24 de enero de 1992 por la que se'~onvo(a a
libre qesignaci6n ettlre funcionarios puestos de trabajo
vacantes en el Minísterio de Educación)' Ciencia.

De conformidad con la legislación vigente y según la relación de
puestos de trabajo de este Departamento, aprobada por la Comisión
Interministerial de Retribuciones en su sesión del día 24 de mayo de
1989 (<<Boletín Oficial del EstadQ)~ del 24 de julio),

Este Ministerio acuerda anunciar la proviSión, por el procedimiento
dt: libre designación, de los puestos de trabajo que se relacionan en el
anexo a la presente Orden.

Las solicitudes se dirigirán, -en el I?lazo de quince días hábiles, a
contar desde el siguiente a la publicaCión de la presente Orden en el
«Boletín Oficial del Estado)~. al ilustrísimo señor Director ~neral de
Personal y Servicios (caUe Alcalá, 34, Madrid). En las solicitudes se
expresarán, debidamente justificados, aquellos méritos y circunstancias
que se deseen hacer constar.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid. 24 de enero de 1992.-P. D. (Orden de 1 de marzo de 1988

«Boletin Oficial del Estado» del 4), el Director general de Personal y
Servicios, Gonzalo Junoy Garda de Viedma.

limo. Sr. Director general de Personal y Servicios. Departamento.

ANEXO

DlJ~.ECCIÓN GEJ'ERAL DE CENTROS EsCOLARES

Puesto de trabajo: Secretario/a particular del Director general.
Número: Una. Nivel: 16. Especifico: 501.744 pesetas. Localidad:
·Madrid. Grupo: CID. Requisitos: Experiencia en puestos de trabajo
slmilar~s.

SECRETARÍA DE ESTADO DE Ul"¡VERSIDADES E I"'VEST1GACIóN

Consejo de Unirersidadcs

. Pucst,o de trabajo: :Vicesecretario general de Coordinación Acadé
mIca. Numcro; Una Nivel; 30. Específico: 1.774.800 pesetas. localidad:
Madrid. Grupo: A.

SECRETARiA GFN:F.RAl- DEL PLAN NACIO:-;AL DE ¡r-;VESTiGAClÓN
CJENTíFICA y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Puesto de trabajo: Secretario/a de Director general. Número; Dos.
1'\jq:1: 16. Espccifi<:o: 501,744 pesetas. Localidad: Madrid. Grupo: CíD.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL
ORDE,V de 29 de enero de 1992 por la que se anuncia
cOfll'ocatoria pública para pro\'eer puestos por el wocedi.
mienro de libre designación,

Conforme a lo dispuesto en el articulo 20.1, b), de la Ley 30¡l984,
de 1 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
modificado en su redacción por la Ley 23/1988, de 28 de julio,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión por el procedimiento
dl' libre designación, de los puestos de trabajo que se relacionan en el
anex.o de la presente Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan por la presente
Orden podrán ser solicitados por los funcionarios que reunan los
requisitos establecidos para el dc::sempeñQ de los mismos.

Scgunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes, independientes
para cada uno de los puestos de trabajo a los que deseen optar, al
ilustrísimo señor Subsecretario de Trabajo y Seguridad SociaL

Tercera.-Las solicitudes podrán presentarse dentro del plazo de
quince días hábiles, contados desde el día .siguiente al de la publicación
de esta OrderiJn el «Boletín ,Oficial del Estado», en el Registro General
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, calle Agustín de Bethan
(.-ourt, número 4, o por cualquiera de las formas que establece el
artículo 66 de la ley de Procroimiento Administrativo.

Cuarta.-Además de los datos personales y número de Registro de
Personal. los aspirantes acompañarán junto con la solicitud sU curncu
lum vitae, en el que consten títulos académicos, años de servicio,
puestos de trabajo desempeñados en la Administración, estudios y
cursos realizados. 'Y otros méritos que se estime oportuno poner de .
manifiesto y harán constar detalladamente las características del puesto
que vinieran desempeñando.

Quinta.-De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española
y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Administración
Pública lleva a cabo una política de igualdad de trato entre hombres y
mujeres por 10 que se refiere al aceeso al empleo, ,a la formación
profesional 'Y a las condiciones de trabajo.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid 29 de enero de 1992.-P. D. (Orden de 27 de diciembre de

1990, «Boletín Oficial del Estado»), el Director general de Personal,
Leandro González Gallardo.

limo Sr. Director general de Personal

ANEXO

Ministerio de Trabajo ). Seguridad Social

SubdirecCión General de Gestión de Personal
Puesto de trabajo: Subdirector general Número; 1. Nivel: 30.

Complemento específico: 2.814.480 pesetas. Localidad: Madrid. Grupo: A.

Dirección Provincial de Trabajo)' Seguridad Social de Huesca

Puesto de trabajo: Jefe de Inspección de Trabajo y Seguridad Social.
Número: 1. Nivel: 27. Complemento e.s~ífico: 1.626.300 pest:tas.
Localidad: Hu~. Grupo: A. Otros reqUisitos: Inspector de TmbaJo y
Seguridad Social..

Dirección Proviw:ial de Trabajo )' Seguridad Sodal de Toledo
Puesto de trab.1jo: Jefe lnspecdón de Trabajo y Seguridad ·Social.

Número: 1. Nivel: 17. Complemento específico: 1.626.300 pesetas.
LOf.:alidad: Toledo. Grupo: A. Otros rcquisitos: Inspector de Trabajo y
Seguridad S~ial.

TESORERiA GENERAL DE. LA SEGURIDAD SOCIAL

Presidencia del Consejo General del lNSS
Puesto'de trabajo: Consejero técníeo. Número: 1. Nivel: 28. Comple~

mento espccifko: 1.313.304 pesetas. Localidad: t1-adrid. Grolpo: A.
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INSTJTUTO NACIONAL DE EMPLEO

Subdirección General de Servicios Técnicos
Puesto de trabajo; Subdirector -general de Servicios Técnicos.

Número: 1. Nivel: 29. Complemento -especifico: l.774.800 pesetas.
Localidad: Madrid. Grupo: A.

INSTITUTO SOClAL DE LA MARINA

Dirección p;'avincial de Cádiz
Puesto de trabajo: Director provincial. Número: 1. Nivel: 28.

Complemento especifico: 1.514.916 pesetas. Localidad: Cádiz.
Grupo: A.

INSTITUTO NACIONAL FOMENTO ECONOMfA SOCIAL

Subdireccioll General Servicios, Comunes y Registro de Entidades
Puesto de trabajo: Subdirector general. Número: 1. Nivel: 30.

Complemento especi.fico:_.A determinar. Localidad: Madrid. Grupo: A.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

ORDEN de 28 de enero de 1992 por la que se anuncia
convocatoria pública para cubrir., por libre designación.
puestos de .trabajo en el Departamento.

Conforme a 10 dispuesto en el artículo 20.1, b), de la Ler 23/1988,
de 28 de julio, de Modificación de la Ley de Medidas,para la Reforma
de la Función Pública, . '

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión por el procedimiento
de libre designación, de los pue$tos de trabajo que se relacionan en.el
anexo de la .presente Orden, con arreglC? a las siguientes bases:

Primera.-Los puestos de trabajo que· se convocan por la ,presente
Orden podrán ser solicitados por los funcionarios que reúnan los
requisitos establecidos para el desempeño de los mismos.

8egunda.-Los interesados diri$irán sus solicitudes a la Dirección
Generaloe Servicios del Ministeno de Industria, Comercio y Turismo
(paseo de la Castellana, 160,28046 Madrid), dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».
Ter~...:.Además de los datos personales, número de Registro de

Personal y destino actual, los aspirantes deberán acompañar a su escrito
un currículum vítae, en el que harán constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados, tanto en la AdministraCión

pública, como en la Empresa privada, en su caso.
c) Estudios y cursos realizados, conocimiento de idiomas y cuantos

otros méritos estime el aspirante oportuno poner de manifiesto.

A la citada solicitud ~rán los aspirantes acompañar, en todo caso,
aquellas publicaciones, mformes o cuaJquier otra documentación que
permita apreciar los requisitos exigidos.

Cuarta.-De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Espanola
y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Administración
Pública lleva a cabo una política de igualdad de trato entre hombre:s. y
mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo, a la farmacl0n
profesional y a las condiciones de trabajo. .

Lo que digo a V.1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de enero de 1992.-EI Ministro, P. D. (Orden de 30 de

mayo de. J991), el Subsecretario,.Mariano Casado GonzáJez.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ANEXO

Subsecretaria

Asesoría Económica
Número de' orden: L Número de puestos: 1. Denominación del.

puesto: Jefe Asesoría Económica. eD: 30. Complemento específico:

1.774.800 pesetas. Localidad: Madrid. f. P.: L Adscripción: AE. Grupo:
A. Méritos preferentes: Licenciado en Económicas. experiencía en
análisis económicos mediante encuestas a Empresas e inglés.

Secretaria General· de Turismo

DIRECCIÓN GENERAL DE POLíTICA TURIsTICA

. Subdirección General de Planificación y Prospectiva Turistica

Numero de orden: 2. Numero de puestos: 1. Denominación del
puesto: Subdirector general. CD: 30. Complemento específico: 1.774.800
pesetas.. Localidad: Madrid. F. P.: L Adscripción: AE. Grupo: A.
Méritos preferentes: Lícenciado en Económicas, experiencia en investi
gación económica, experiencia en estadística.

Instituto de Promoción del Turismo en España (Turespaña)

Ojicifia Española de Turismo en ParES

Numero de orden: 3. Numero de puestos: L Denominación del
puesto: Secretario/a puesto de trabajo N.30. CD: 14. Co~p~~mento
específico: 382.140 pesetas. Localida~:.Pañs. F. P..: L. Adscnpc;lon: AE.
Grupo: D. Méritos preferentes: DominiO del frances, tanto esento como
hablado.

2265 RESOLUCION de 17 de enero de 1992. de la Secretarío de
Estado de Comercio, por la que se -anuncia convocatoria
pública para cubrir. por libre designación. puestos de
trabajo.

Conforme a lo-dispueSto en el artículo 20.1, b), de la Ley 23/1988,
de 28 de julio, de ModifICación de la Ley de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, ,

Esta Secretaría de Estado acuerda anunciar la· provisión, por el
procedimiento de libre designación, de los pu~tos de trabajo que se
relacionan en el anexo de la presente ResolUCIón, con arreglo a las
siguientes bases: -

Pri~era.-Los puesto:) de trabajo que se convocan por la presente
Resolución podrán ser solicitados· por los funcionarios que reunan. los
requisitos establecidos para el desempeño de los mismos,

Segunda.-Los interesados diriprán sus solicitudes, a la Dirección
General de Servicios del MinisteriO de Indu$tria,'Comercio y Turismo
(paseo de la Castellana,. 160, ~8046 ~a"rid), dentro del pla.zo 4~ q1...1ince
días hábiles, contados a partir del sIguiente al de <la pubhcaclon de la
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercera:-Además de los datos personaJes, número de Registro .de
Personal y destino actual, los aspirantes deberán acompañar a su·escnto
un c~rrículum vita~, en el que harán constar:

a) Títulos académicos; . .. . >

b) Puestos de trabajo desempeñados, tanto en la Admmlstraclon
Pública, como en la' Empre~ privada, en. su. caso. ..

e) Estudios y cursos realizados, conOCImiento de ldl0~S y cuantos
otros méritos estime el aspirante oportuno poner de maOlfiesto.

A la citada solícitud ~rán los aspimnt<es acómpañar, en to<;t~ caso,
aquellas publicaciones, mformes o cualqUIer otra documentaclOn que
permita apreciar los requisitos exigidos. < <, _

Cuarta.-De acuerdo con el articulo 14 de la Conshtucl0n Espanola
y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Administración
Publica lleva a cabo una política de igualdad de trato entre hombre.s, y
mujeres por lo que se refiere al, acceso al empleo, a la formaclOo
profesional y a las condiciones de trabajo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid,- 27 de enero de 1992.-EI Secretario de Estado d~ Come~cio,

P. D. (Resolución de 18 de julio óe 1991), el Subsecretano; Manano
Ca~do González. .

Ilmo. Sr. Subsecretario del DeP:3rtamento.

ANEXO

DIRECCiÓN GENERAL DE POLiTICA TECNOLÓGICA

Subdirección General de lmwsiones Extranjeras en Espdña
Numero de orden: 1. Numero de puestos: 1. Denominación del

puesto: Subdirector general. CD: 30. Complemento específico: 2.814.480
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